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1. INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Para efectos de la selección del proceso de Licitación Privada Abierta No. 002 de 2025 con objeto 

Objeto: interventoría integral para la “rehabilitación adecuación y reforzamiento del puente la 

Tarqueña sobre el río Tacuya, del municipio de Tauramena cuya recepción de propuestas cerró el 

pasado el 19 de noviembre de 2025 hora: 2:00 p.m; se presentaron las siguientes propuestas: 

Proponente Fecha de Recibido Medio de recibido 

Consorcio Puente C&D 2025 mar 18/11/2025 10:42 p. m Correo electrónico 

RM INGENIEROS S.A.S mié 19/11/2025 11:15 a. m Correo electrónico 

CONSULTORES DONOVAN SAS mié 19/11/2025 9:31 a. m Correo electrónico 

ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS 

S.A.S. BIC 
mié 19/11/2025 11:42 a. m 

Correo electrónico 

INGEVAL S.A.S. mié 19/11/2025 12:48 p. m Correo electrónico 

 

1.1. EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

1.1.1. Consorcio Puente C&D 2025 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONSORCIO SEÑOR CARLOS 
ANDRES CANDANOZA REY CC 
79983947 PRESENTA TARJETA 
PROFESIONAL DE INGENIERO Y 
VBIGENCIA DE ESTA EXPEDIDAD 
POR COPNIA 

2.2 APODERADO NO APLICA   

RUP - REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

CUMPLE 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN 
EN EL REGISTRO DE 
PROPONENTES 
Fecha expedición: 13/11/2025 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los interesados podrán participar como 
Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades, siempre y cuando cumplan los 
requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia: 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO DE 
CONFORMACION DE 
PROPONENTE PLURAL DE 
FECHA 14/11/2025 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

A. Individualmente, como: a) personas naturales 
nacionales o extranjeras,  
b) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 
B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales 
en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los Proponentes deben: 
A.Tener capacidad jurídica para presentar la 
oferta. 
B.Tener capacidad jurídica para celebrar y 
ejecutar el contrato. 
C.No estar incursos en ninguna de las 
circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
Conflicto de Interés o prohibición previstas en la 
Constitución y en la ley para contratar con el 
Estado, o en la causal dispuesta en el numeral 
1.14 del Términos de Referencia. 
D.No estar reportados en el último boletín de 
responsables fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta 
disposición aplica para el Proponente y los 
integrantes de un Proponente Plural con 
domicilio en Colombia. Tratándose de 
Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 
Sucursal en Colombia, deberán declarar que no 
son responsables fiscales por actividades 
ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
tienen sanciones vigentes en Colombia que 
implique inhabilidad para contratar con el 
Estado. 
E.Presentar el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el 
cual demuestre no estar inhabilitado en los 
términos de la Ley 2097 de 2021 
  

CUMPLE  N/A 

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.1 PERSONAS NATURALES 

NO APLICA   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

NO APLICA   N/A 

3.3.3 PROPONENTES PLURALES  NO APLICA   N/A 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 

NO APLICA   N/A 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.2 PERSONAS NATURALES (ver requisitos en 
los TDR) 

NO APLICA   N/A 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.3 PROPONENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural debe suscribir por separado la declaración 
de la que tratan los numerales anteriores 

CUMPLE 

PRESENTA PLANILLAS DE PAGO 
DEL MES DE OCTUBRE DE 2025 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR 
AL MES DEL CIERRE DEL 
PROCESO DE LAS DOS 
PERSONAS NATURALES QUE 
CONFORMAN EL CONSORCIO  

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
  

NO APLICA   

8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

DEBE AJUSTAR LA POLIZA DE 
SIERIEDAD DEBIDO A QUE DEBE 
ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 

CONSULTAS EN LISTAS 
 
CONTRALORIA 
PROCURADURIA 
POLICIA NACIONAL 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 CUMPLE  N/A 

 

Resultados de la evaluación jurídica: NO CUMPLE / SUBSANAR 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

3.7.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
  

CUMPLE 

3.7.1.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA NO APLICA 

INDICADORES FINANCIEROS CUMPLE 

Indicadores Financieros  

NO. Indicador evaluación Formula Criterio Índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
CUMPLE 

Activo Corriente 
/ Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 
≥ 1,2 veces 29,99 

2 Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 

CUMPLE 
Pasivo Total / 
Activo Total * 
100 

Menor o igual a 
≤ 65% 3% 

3 Razón de 
cobertura de 
interés (CI) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Gastos de 
Intereses 

Debe ser igual o 
mayor a 1,5 
veces 

                                   
11.837  

4 Capital de 
trabajo 

CUMPLE 

Activo corriente 
- pasivo 
corriente 

mayor o igual 
CTd (Capital de 
Trabajo 
demandado 
(requerido) para 
el proceso que 
presenta la 
propuesta) 

                   
94.941.005.092  

5 Rentabilidad del 
Patrimonio (ROE) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Patrimonio * 
100 

Mayor o igual a 
≥ 0,03 

24% 

6 Rentabilidad del 
Activo (ROA) CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Activo * 100 

Mayor o igual a 
≥ 0,02 23% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: CUMPLE 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo del 

reporte del 
contrato ejecutado 

en el RUP  
[para personas 

naturales o 
juridicas 

nacionales y 
extranjeras 

domiciliadas con 
Sucursal en 
Colombia] 

Experiencia 
requerida para 

la actividad 
principal  

[que cumple con 
este contrato 
(general y/o 
específica)] 

Entidad 
contratante 

Contrato o resolución 

Contrato 
ejecutado 

identificado con 
el clasificador 

de bienes y 
servicios 

Formas de 
ejecución 

Integrante que 
aporta experiencia 

Fecha de 
Iniciación 
[Dia-mes-

año] 

Fecha de 
Terminación 

[Dia-mes-
año] 

Valor total del 
contrato en SMMLV  

Valor total del 
contrato en SMMLV 

afectado por el 
porcentaje de 
participación 

No. Objeto 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

Valor total reportado 
en el RUP [para 

personas naturales o 
juridicas nacionales y 

extranjeras 
domiciliadas con 

Sucursal en 
Colombia] 

1 100 

Experiencia 
General y 

Experiencia 
Específica 

Agencia para 
la 

Infraestructura 
del Meta  

034 de 
2015 

CONTROL MEDIANTE INTERVENTORIA 
TECNICA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 
DE LAS OBRAS VIALES EN LOS 
MUNICIPIOS DEL CASTILLO, PUERTO 
LOPEZ, MAPIRIPAN, PUERTO LLERAS 
Y DORADO DEPARTAMENTO DEL 
META 

81101500                          
81102200 

C 51% 
DANIEL ARTURO 

SANCHEZ 
GUTIERREZ 

10/04/2015 9/05/2018 7996,11 4078,02 
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evaluación: 
 

 Consorcio Puente 
C&D 2025  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

3.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que 
la sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual 
al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del Presupuesto Oficial 
establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos 
contratos serán verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en 
el “Formato 3 – Experiencia”, para los Proponentes que no están obligados 
a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia 
previstos en el numeral “10.1 Acreditación de la experiencia del 
Proponente” del Términos de Referencia 

CUMPLE 

NOTA: El Formato 3 – Experiencia es un documento de forma que contiene 
la relación de los contratos aportados por los proponentes para efectos de 
acreditar la experiencia. Sin embargo, este documento no otorga puntaje y 
tampoco exime a los proponentes de no presentarlo, en tal sentido el 
formato será de carácter habilitante y no será tenido en cuenta para efectos 
de ponderación de la experiencia de las ofertas 

CUMPLE 

10.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes 
características: 
A. Que hayan contenido la ejecución de: 

  

 
A. Que hayan contenido la ejecución de:  
EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O 
ACTUALIZACIÓN SÍSMICA DE PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS, EN 
ESTRUCTURA MIXTA (EN CONCRETO Y METÁLICA). 

CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general debe contemplar la interventoría a un 
proyecto que sea de un valor correspondiente a por lo menos el 50% del 
valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente Proceso de Contratación 

CUMPLE 

B. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del Proceso de 
Contratación y con lo descrito anteriormente en Experiencia General 

CUMPLE 

C. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos 
para la evaluación y asignación de puntaje por concepto de experiencia. 

CUMPLE 
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 Consorcio Puente 
C&D 2025  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme 
o de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato 
adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) 
contratos 

NO APLICA 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad 
de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de siete (7). 

NO APLICA 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o 
emprendimiento y empresa de mujeres, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. 
y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) 
contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de 
seis (6) contratos. 

NO APLICA 

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del 
Proponente Plural tenga una participación igual o superior al diez por ciento 
(10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la 
experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso 
no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando 
otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones 
previamente definidas 

NO APLICA 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, 
la condición de emprendimientos y empresas de mujeres se probará 
mediante el diligenciamiento del “Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres”, el cual deberá aportarse con la 
documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o la norma que la modifique o la sustituya. 

NO APLICA 
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 Consorcio Puente 
C&D 2025  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la 
general y la específica requerida en la actividad principal, al igual que la 
exigida para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de 
experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de la interventoría 
a obras, bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de 
transporte 

CUMPLE 

D.Estar relacionados en el “Formato 3 – Experiencia”. Los Proponentes 
Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 
señalados en el “Formato 3 – Experiencia”. Este documento debe 
presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes 
Si el Proponente no diligencia el “Formato 3 – Experiencia”, la Entidad 
solicitará su subsanación, en los términos del numeral 1.6 de los Términos 
de Referencia 

CUMPLE 

E.Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, además del Registro Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar 
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de 
la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los 
accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) 
años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP 

NO APLICA 

10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la 
experiencia acreditada y que la misma sea válida para el otorgamiento de 
puntaje: 

  

A.En el Clasificador de Bienes y Servicios el segmento correspondiente para 
la clasificación de la experiencia es el 80 y/o 81. 

CUMPLE 

B.La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia 
los contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador 
de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

CUMPLE 

C.Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el 
“Formato 3 – Experiencia”, para efectos de evaluar la experiencia 
únicamente se tendrán en cuenta los cinco (5) contratos afectados por su 
porcentaje de participación obtengan el mayor valor 

NO APLICA 
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 Consorcio Puente 
C&D 2025  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

D.Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) 
uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento 
(50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar 
al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin 
perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera 
pertinente, podrá no demostrar experiencia. En este último caso, el 
porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la 
estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se 
podrán cumplir con contratos válidos que acrediten cualquier requisito de 
experiencia solicitada en el Términos de Referencia y se verificará de 
conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia exigido en el numeral 
3.8.1., esto es, frente al cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal 
no se solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o 
porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con 
acreditar los SMMLV. 

CUMPLE 

E.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación 
del integrante será el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
de este, o en alguno de los documentos válidos para probar la experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP 

CUMPLE 

F.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el 
registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), o documento válido, 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes 

CUMPLE 
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 Consorcio Puente 
C&D 2025  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

10.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia 
requerida deben estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

CUMPLE 

3.8.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA 
DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 
Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos como parte 
de los documentos que conformen la propuesta. En tal sentido, para 
habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las 
siguientes reglas: 
I.Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el 
“Formato 8 - Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 
experiencia del personal clave evaluable”, de acuerdo con los requisitos y 
condiciones que allí se indican y demás señaladas en el Términos de 
Referencia y sus documentos anexos. 
 
II.El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica y 
la experiencia del personal clave evaluable” debe suscribirlo el Proponente 
persona natural, representante legal de la persona jurídica o representante 
del Proponente Plural. 
Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los 
siguientes perfiles 
 
-Un (1) Director Interventoría 
-Un (1) Residente de Interventoría 
-Un (1) Especialista en Estructuras 

CUMPLE 
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Resultados de la evaluación de orden técnico: CUMPLE 

 

1.1.2. RM INGENIEROS S.A.S 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR JOSE IVAN 
RODRIGUEZ MEDRANO 
C. C. 79.737.691 de Bogotá D.C 
INGENIERO CIVIL Matrícula 
profesional 25202084589CND 

2.2 APODERADO NO APLICA   

RUP - REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

CUMPLE 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
INSCRIPCION Y CLASIFICACION 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES DE FECHA 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2025 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los interesados podrán participar como 
Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades, siempre y cuando cumplan los 
requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia: 
A. Individualmente, como: a) personas naturales 
nacionales o extranjeras,  
b) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 
B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales 
en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

CUMPLE   N/A 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los Proponentes deben: 
A.Tener capacidad jurídica para presentar la 
oferta. 
B.Tener capacidad jurídica para celebrar y 
ejecutar el contrato. 
C.No estar incursos en ninguna de las 
circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
Conflicto de Interés o prohibición previstas en la 
Constitución y en la ley para contratar con el 
Estado, o en la causal dispuesta en el numeral 
1.14 del Términos de Referencia. 

CUMPLE   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

D.No estar reportados en el último boletín de 
responsables fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta 
disposición aplica para el Proponente y los 
integrantes de un Proponente Plural con 
domicilio en Colombia. Tratándose de 
Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 
Sucursal en Colombia, deberán declarar que no 
son responsables fiscales por actividades 
ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
tienen sanciones vigentes en Colombia que 
implique inhabilidad para contratar con el 
Estado. 
E.Presentar el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el 
cual demuestre no estar inhabilitado en los 
términos de la Ley 2097 de 2021 
  
3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.1 PERSONAS NATURALES 

NO APLICA   

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS CUMPLE 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
Fecha Expedición: 4 de 
noviembre de 2025 

3.3.3 PROPONENTES PLURALES  NO APLICA   

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR LA REVISORA 
FISCAL SEÑORA DIANA CARINA 
TELLEZ LEON TP 247080-T 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.2 PERSONAS NATURALES (ver requisitos en 
los TDR) 

NO APLICA   N/A 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.3 PROPONENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural debe suscribir por separado la declaración 
de la que tratan los numerales anteriores 

NO APLICA   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
  

NO APLICA   N/A 

8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

DEBE AJUSTAR LA POLIZA DE 
SIERIEDAD DEBIDO A QUE DEBE 
ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES. 

CONSULTAS EN LISTAS 
 
CONTRALORIA 
PROCURADURIA 
POLICIA NACIONAL 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

 ANEXAR DOCUMENTO DE ID 
DE: 
JOSE IVAN RODRIGUEZ 
MEDRANO 
GERMAN DARIO RODRIGUEZ 
MEDRANO 

 

Resultados de la evaluación jurídica: NO CUMPLE / SUBSANAR 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

3.7.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA CUMPLE 

3.7.1.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA NO APLICA 

INDICADORES FINANCIEROS CUMPLE 

 

Indicadores Financieros  

NO. Indicador evaluación Formula Criterio Índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
CUMPLE 

Activo Corriente 
/ Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 
≥ 1,2 veces 4,49 

2 Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 

CUMPLE 
Pasivo Total / 
Activo Total * 
100 

Menor o igual a 
≤ 65% 21% 

3 Razón de 
cobertura de 
interés (CI) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Gastos de 
Intereses 

Debe ser igual o 
mayor a 1,5 
veces 

9,32 

4 Capital de 
trabajo 

CUMPLE 

Activo corriente 
- pasivo 
corriente 

mayor o igual 
CTd (Capital de 
Trabajo 
demandado 
(requerido) para 
el proceso que 
presenta la 
propuesta) 

$2.118.474.578,00 

5 Rentabilidad del 
Patrimonio (ROE) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Patrimonio * 
100 

Mayor o igual a 
≥ 0,03 

24% 

6 Rentabilidad del 
Activo (ROA) CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Activo * 100 

Mayor o igual a 
≥ 0,02 19% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: CUMPLE 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo del 

reporte del 
contrato 

ejecutado en el 
RUP  

[para personas 
naturales o 

juridicas 
nacionales y 
extranjeras 

domiciliadas con 
Sucursal en 
Colombia] 

Experiencia 
requerida para la 

actividad 
principal  

[que cumple con 
este contrato 
(general y/o 
específica)] 

Entidad 
contratante 

Contrato o resolución 

Contrato 
ejecutado 

identificado con 
el clasificador 

de bienes y 
servicios 

Formas de 
ejecución 

Integrante que 
aporta experiencia 

Fecha de 
Iniciación 
[Dia-mes-

año] 

Fecha de 
Terminación 

[Dia-mes-
año] 

Valor total del 
contrato en SMMLV  

Valor total del 
contrato en SMMLV 

afectado por el 
porcentaje de 
participación 

No. Objeto 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

Valor total reportado 
en el RUP [para 

personas naturales o 
juridicas nacionales y 

extranjeras 
domiciliadas con 

Sucursal en 
Colombia] 

1 113 
Experiencia 
General y 
específica 

INVIAS 
1401 
de 

2021 

INTERVENTORÍA A LA 
URGENCIA MANIFIESTA 
PARA LA ATENCIÓN DE LA 
EMERGENCIA VIAL 
REGISTRADA ENTRE LOS 
PR 95+0000 Y PR 129+0180 
DE LA RUTA 6515 LA 
CABUYA – SARAVENA EN 
EL DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA 

811015 C 80% 
RM 

INGENIEROS 
S.A.S 

12/08/2021 31/12/2022  $             2.453,22  
                              

1.962,58  
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evaluación: 
 

 RM 
INGENIEROS 
S.A.S  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

3.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que 
la sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al 
cien por ciento (100 %) respecto del valor total del Presupuesto Oficial 
establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos 
contratos serán verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el 
“Formato 3 – Experiencia”, para los Proponentes que no están obligados a 
estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia 
previstos en el numeral “10.1 Acreditación de la experiencia del Proponente” 
del Términos de Referencia 

CUMPLE 

NOTA: El Formato 3 – Experiencia es un documento de forma que contiene la 
relación de los contratos aportados por los proponentes para efectos de 
acreditar la experiencia. Sin embargo, este documento no otorga puntaje y 
tampoco exime a los proponentes de no presentarlo, en tal sentido el formato 
será de carácter habilitante y no será tenido en cuenta para efectos de 
ponderación de la experiencia de las ofertas 

CUMPLE 

10.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes 
características: 
A. Que hayan contenido la ejecución de: 

  

 
A. Que hayan contenido la ejecución de:  
EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O 
ACTUALIZACIÓN SÍSMICA DE PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS, EN 
ESTRUCTURA MIXTA (EN CONCRETO Y METÁLICA). 

CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general debe contemplar la interventoría a un 
proyecto que sea de un valor correspondiente a por lo menos el 50% del valor 
del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente Proceso de Contratación 

CUMPLE 

B. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del Proceso de 
Contratación y con lo descrito anteriormente en Experiencia General 

CUMPLE 

C. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos 
para la evaluación y asignación de puntaje por concepto de experiencia. 

CUMPLE 
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 RM 
INGENIEROS 
S.A.S  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o 
de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco 
(5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos 

NO APLICA 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de siete (7). 

NO APLICA 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o 
emprendimiento y empresa de mujeres, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) 
contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de 
seis (6) contratos. 

NO APLICA 

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del 
Proponente Plural tenga una participación igual o superior al diez por ciento 
(10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme 
y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible 
aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes 
del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente 
definidas 

NO APLICA 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, 
la condición de emprendimientos y empresas de mujeres se probará 
mediante el diligenciamiento del “Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres”, el cual deberá aportarse con la 
documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o la norma que la modifique o la sustituya. 

NO APLICA 
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 RM 
INGENIEROS 
S.A.S  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general 
y la específica requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para 
la actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia 
aplicables y la experiencia adicional respecto de la interventoría a obras, 
bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte 

CUMPLE 

D.Estar relacionados en el “Formato 3 – Experiencia”. Los Proponentes 
Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 
señalados en el “Formato 3 – Experiencia”. Este documento debe presentarlo 
el Proponente Plural y no sus integrantes 
Si el Proponente no diligencia el “Formato 3 – Experiencia”, la Entidad 
solicitará su subsanación, en los términos del numeral 1.6 de los Términos de 
Referencia 

CUMPLE 

E.Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, además del Registro Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar un 
documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador 
público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios 
o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de 
constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal 
y como haya quedado registrada en el RUP 

NO APLICA 

10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la 
experiencia acreditada y que la misma sea válida para el otorgamiento de 
puntaje: 

  

A.En el Clasificador de Bienes y Servicios el segmento correspondiente para 
la clasificación de la experiencia es el 80 y/o 81. 

CUMPLE 

B.La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de 
Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

CUMPLE 

C.Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el 
“Formato 3 – Experiencia”, para efectos de evaluar la experiencia únicamente 
se tendrán en cuenta los cinco (5) contratos afectados por su porcentaje de 
participación obtengan el mayor valor 

NO APLICA 



    
 
 

 

 

 
Página 21 de 56 

 

 
 RM 
INGENIEROS 
S.A.S  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

D.Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno 
de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) 
de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al 
menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio 
de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, 
podrá no demostrar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 
participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural 
no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se 
podrán cumplir con contratos válidos que acrediten cualquier requisito de 
experiencia solicitada en el Términos de Referencia y se verificará de 
conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia exigido en el numeral 
3.8.1., esto es, frente al cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal 
no se solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o 
porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con 
acreditar los SMMLV. 

NO APLICA 

E.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación 
del integrante será el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
de este, o en alguno de los documentos válidos para probar la experiencia en 
caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP 

CUMPLE 

F.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el 
registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), o documento válido, 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes 

CUMPLE 
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 RM 
INGENIEROS 
S.A.S  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

10.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia 
requerida deben estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

CUMPLE 

3.8.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 
Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos como parte 
de los documentos que conformen la propuesta. En tal sentido, para 
habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las 
siguientes reglas: 
I.Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 
8 - Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable”, de acuerdo con los requisitos y condiciones que allí 
se indican y demás señaladas en el Términos de Referencia y sus documentos 
anexos. 
 
II.El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 
experiencia del personal clave evaluable” debe suscribirlo el Proponente 
persona natural, representante legal de la persona jurídica o representante 
del Proponente Plural. 
Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los 
siguientes perfiles 
 
-Un (1) Director Interventoría 
-Un (1) Residente de Interventoría 
-Un (1) Especialista en Estructuras 

CUMPLE 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: CUMPLE 
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1.1.3. CONSULTORES DONOVAN SAS 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR KELLY JOHANNA 
GRAST SANCHEZ CC 52.810.161 
DE BOGOTA DC AVALA LA 
PROPUESTA ROSA MARIA 
CORDERO CELIS INGENIERA 
CON MATRICULA PROFESIONAL 
No. 25202-251378 CND y C.C. 
53.155.174 de Bogotá 

2.2 APODERADO NO APLICA   

RUP - REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

  

PRESENTA CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN 
EN EL REGISTRO DE 
PROPONENTES DE FECHA 
21/10/2025 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los interesados podrán participar como 
Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades, siempre y cuando cumplan los 
requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia: 
A. Individualmente, como: a) personas naturales 
nacionales o extranjeras,  
b) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 
B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales 
en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

CUMPLE   N/A 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los Proponentes deben: 
A.Tener capacidad jurídica para presentar la 
oferta. 
B.Tener capacidad jurídica para celebrar y 
ejecutar el contrato. 
C.No estar incursos en ninguna de las 
circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
Conflicto de Interés o prohibición previstas en la 
Constitución y en la ley para contratar con el 

CUMPLE   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

Estado, o en la causal dispuesta en el numeral 
1.14 del Términos de Referencia. 
D.No estar reportados en el último boletín de 
responsables fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta 
disposición aplica para el Proponente y los 
integrantes de un Proponente Plural con 
domicilio en Colombia. Tratándose de 
Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 
Sucursal en Colombia, deberán declarar que no 
son responsables fiscales por actividades 
ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
tienen sanciones vigentes en Colombia que 
implique inhabilidad para contratar con el 
Estado. 
E.Presentar el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el 
cual demuestre no estar inhabilitado en los 
términos de la Ley 2097 de 2021 
  
3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.1 PERSONAS NATURALES 

NO APLICA   N/A 

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

CUMPLE 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL DE 
FECHA 7/11/2025 

3.3.3 PROPONENTES PLURALES  NO APLICA   

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR KELLY JOHANNA 
GRAST SANCHEZ CC 52.810.161 
DE BOGOTA DC  

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.2 PERSONAS NATURALES (ver requisitos en 
los TDR) 

NO APLICA   N/A 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.3 PROPONENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del Proponente 

NO APLICA   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

Plural debe suscribir por separado la declaración 
de la que tratan los numerales anteriores 

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
  

NO APLICA   N/A 

8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

DEBE AJUSTAR LA POLIZA DE 
SIERIEDAD DEBIDO A QUE DEBE 
ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 

CONSULTAS EN LISTAS 
 
CONTRALORIA 
PROCURADURIA 
POLICIA NACIONAL 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

 • ANEXAR DOCUMENTO DE ID 
DE: 
VERONICA VASQUEZ 
RONDEROS 

 

Resultados de la evaluación jurídica: NO CUMPLE / SUBSANAR 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

3.7.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA  

CUMPLE 

3.7.1.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA NO APLICA 

INDICADORES FINANCIEROS CUMPLE 

 

Indicadores Financieros  

NO. Indicador evaluación Formula Criterio Índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
CUMPLE 

Activo Corriente 
/ Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 
≥ 1,2 veces 6,69 

2 Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 

CUMPLE 
Pasivo Total / 
Activo Total * 
100 

Menor o igual a 
≤ 65% 46% 

3 Razón de 
cobertura de 
interés (CI) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Gastos de 
Intereses 

Debe ser igual o 
mayor a 1,5 
veces 

23,37 

4 Capital de 
trabajo 

CUMPLE 

Activo corriente 
- pasivo 
corriente 

mayor o igual 
CTd (Capital de 
Trabajo 
demandado 
(requerido) para 
el proceso que 
presenta la 
propuesta) 

$4.684.429.863,00 

5 Rentabilidad del 
Patrimonio (ROE) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Patrimonio * 
100 

Mayor o igual a 
≥ 0,03 

10% 

6 Rentabilidad del 
Activo (ROA) CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Activo * 100 

Mayor o igual a 
≥ 0,02 5% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: CUMPLE 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 
del contrato 
ejecutado 
en el RUP  

[para 
personas 

naturales o 
juridicas 

nacionales y 
extranjeras 

domiciliadas 
con 

Sucursal en 
Colombia] 

Experiencia requerida 
para la actividad 

principal  
[que cumple con este 
contrato (general y/o 

específica)] 

Entidad 
contratante 

Contrato o resolución 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 
servicios 

Formas de 
ejecución 

Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Iniciación 
[Dia-mes-

año] 

Fecha de 
Terminación 

[Dia-mes-
año] 

Valor total del contrato en SMMLV  

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por 
el porcentaje 

de 
participación 

No. Objeto 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

Valor total reportado en el RUP 
[para personas naturales o 

juridicas nacionales y 
extranjeras domiciliadas con 

Sucursal en Colombia] 

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 

de 
conformidad 

con el 
proceso de 
conversión 
de moneda 
establecido 

en los 
Pliegos de 

Condiciones 
[para 

personas 
naturales o 
juridicas sin 
domicilio o 
Sucursal en 
Colombia] 

1 80 GENERAL Y ESPECIFICA 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

015 de 2015 

REGULAR LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES BAJO LOS 

CUALES EL INTERVENTOR 
SE OBLIGA A EJECUTAR 

PARA LA ANI LA 
INTERVENTORIA INTEGRAL 

DEL CONTRATO DE 
CONCESION , QUE INCLUYE 

LAS ACTIVIDADES DE 
INTERVENTORIA. 

811015 - 
811022 

C 15% 
CONSULTORES 
DONOVAN SAS 

6/02/2015 14/09/2021  $                            31.855.813.566,00  35063,18 5.259,48 

2 17 GENERAL Y ESPECIFICA 

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

Y CONCESIONES 
DE CUNDINAMARCA 

- ICCU 

ICCU 050-2015 

REALIZAR LA 
INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y LEGAL PARA 

"DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

ATENCION Y PREVENCION 
A EMERGENCIAS VIALES Y 

DE PUENTES EN EL 

811015 - 
811022 

C 40% 
CONSULTORES 
DONOVAN SAS 

27/04/2015 27/02/2016  $                                 659.175.760,00  956,08 382,43 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 
del contrato 
ejecutado 
en el RUP  

[para 
personas 

naturales o 
juridicas 

nacionales y 
extranjeras 

domiciliadas 
con 

Sucursal en 
Colombia] 

Experiencia requerida 
para la actividad 

principal  
[que cumple con este 
contrato (general y/o 

específica)] 

Entidad 
contratante 

Contrato o resolución 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 
servicios 

Formas de 
ejecución 

Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Iniciación 
[Dia-mes-

año] 

Fecha de 
Terminación 

[Dia-mes-
año] 

Valor total del contrato en SMMLV  

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por 
el porcentaje 

de 
participación 

No. Objeto 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

Valor total reportado en el RUP 
[para personas naturales o 

juridicas nacionales y 
extranjeras domiciliadas con 

Sucursal en Colombia] 

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 

de 
conformidad 

con el 
proceso de 
conversión 
de moneda 
establecido 

en los 
Pliegos de 

Condiciones 
[para 

personas 
naturales o 
juridicas sin 
domicilio o 
Sucursal en 
Colombia] 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

3 30 GENERAL Y ESPECIFICA INVIAS 1109 DE 2015 

INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA Y AMBIENTAL 
PARA LA REHABILITACION 

PUENTE VIA MAIBA 
LLANADAS CODIGO 48187 
MUNICIPIO DE FILADELFIA 

DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 

811015 - 
811022 

C 50% 
CONSULTORES 
DONOVAN SAS 

25/11/2015 31/01/2017  $                                 205.488.051,00  278,55 139,28 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 
del contrato 
ejecutado 
en el RUP  

[para 
personas 

naturales o 
juridicas 

nacionales y 
extranjeras 

domiciliadas 
con 

Sucursal en 
Colombia] 

Experiencia requerida 
para la actividad 

principal  
[que cumple con este 
contrato (general y/o 

específica)] 

Entidad 
contratante 

Contrato o resolución 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 
servicios 

Formas de 
ejecución 

Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Iniciación 
[Dia-mes-

año] 

Fecha de 
Terminación 

[Dia-mes-
año] 

Valor total del contrato en SMMLV  

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por 
el porcentaje 

de 
participación 

No. Objeto 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

Valor total reportado en el RUP 
[para personas naturales o 

juridicas nacionales y 
extranjeras domiciliadas con 

Sucursal en Colombia] 

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 

de 
conformidad 

con el 
proceso de 
conversión 
de moneda 
establecido 

en los 
Pliegos de 

Condiciones 
[para 

personas 
naturales o 
juridicas sin 
domicilio o 
Sucursal en 
Colombia] 

4 99 GENERAL 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE 
USAQUEN 

399 DE 2023 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, JURÍDICA, 
AMBIENTAL Y SOCIAL AL 

CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA RESULTANTE DEL 
PROCESO DE LICITACION 

PUBLICA CUYO OBJETO ES: 
CONTRATAR POR EL 

SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS YA 

MONTO AGOTABLE LA 
INTERVENCIÓN DE 

PUENTES VEHICULARES 
Y/O PEATONALES DE 

ESCALA LOCAL SOBRE 
CUERPOS DE AGUA CON 

ACCIONES DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 

CONSERVACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE USAQUÉN 

EN BOGOTÁ 

811015 - 
811022 

I 100% 
CONSULTORES 
DONOVAN SAS 

16/08/2023 29/12/2023  $                                 110.126.234,00  94,93 94,93 



    
 
 

 

 

 
Página 30 de 56 

 

evaluación: 
 

 CONSULTORES 
DONOVAN SAS  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

3.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que 
la sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual 
al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del Presupuesto Oficial 
establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos 
contratos serán verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en 
el “Formato 3 – Experiencia”, para los Proponentes que no están obligados 
a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia 
previstos en el numeral “10.1 Acreditación de la experiencia del 
Proponente” del Términos de Referencia 

CUMPLE 

NOTA: El Formato 3 – Experiencia es un documento de forma que contiene 
la relación de los contratos aportados por los proponentes para efectos de 
acreditar la experiencia. Sin embargo, este documento no otorga puntaje y 
tampoco exime a los proponentes de no presentarlo, en tal sentido el 
formato será de carácter habilitante y no será tenido en cuenta para efectos 
de ponderación de la experiencia de las ofertas 

CUMPLE 

10.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes 
características: 
A. Que hayan contenido la ejecución de: 

  

 
A. Que hayan contenido la ejecución de:  
EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O 
ACTUALIZACIÓN SÍSMICA DE PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS, EN 
ESTRUCTURA MIXTA (EN CONCRETO Y METÁLICA). 

CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general debe contemplar la interventoría a un 
proyecto que sea de un valor correspondiente a por lo menos el 50% del 
valor del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente Proceso de Contratación 

CUMPLE 

B. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del Proceso de 
Contratación y con lo descrito anteriormente en Experiencia General 

CUMPLE 

C. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos 
para la evaluación y asignación de puntaje por concepto de experiencia. 

CUMPLE 
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 CONSULTORES 
DONOVAN SAS  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme 
o de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato 
adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) 
contratos 

NO APLICA 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad 
de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de siete (7). 

NO APLICA 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o 
emprendimiento y empresa de mujeres, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. 
y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) 
contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de 
seis (6) contratos. 

NO APLICA 

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del 
Proponente Plural tenga una participación igual o superior al diez por ciento 
(10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la 
experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso 
no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando 
otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones 
previamente definidas 

NO APLICA 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, 
la condición de emprendimientos y empresas de mujeres se probará 
mediante el diligenciamiento del “Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres”, el cual deberá aportarse con la 
documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o la norma que la modifique o la sustituya. 

NO APLICA 
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 CONSULTORES 
DONOVAN SAS  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la 
general y la específica requerida en la actividad principal, al igual que la 
exigida para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de 
experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de la interventoría 
a obras, bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de 
transporte 

CUMPLE 

D.Estar relacionados en el “Formato 3 – Experiencia”. Los Proponentes 
Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 
señalados en el “Formato 3 – Experiencia”. Este documento debe 
presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes 
Si el Proponente no diligencia el “Formato 3 – Experiencia”, la Entidad 
solicitará su subsanación, en los términos del numeral 1.6 de los Términos 
de Referencia 

CUMPLE 

E.Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, además del Registro Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar 
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de 
la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los 
accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) 
años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP 

NO APLICA 

10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la 
experiencia acreditada y que la misma sea válida para el otorgamiento de 
puntaje: 

  

A.En el Clasificador de Bienes y Servicios el segmento correspondiente para 
la clasificación de la experiencia es el 80 y/o 81. 

CUMPLE 

B.La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia 
los contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador 
de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

CUMPLE 

C.Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el 
“Formato 3 – Experiencia”, para efectos de evaluar la experiencia 
únicamente se tendrán en cuenta los cinco (5) contratos afectados por su 
porcentaje de participación obtengan el mayor valor 

NO APLICA 
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 CONSULTORES 
DONOVAN SAS  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

D.Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) 
uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento 
(50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar 
al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin 
perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera 
pertinente, podrá no demostrar experiencia. En este último caso, el 
porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la 
estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se 
podrán cumplir con contratos válidos que acrediten cualquier requisito de 
experiencia solicitada en el Términos de Referencia y se verificará de 
conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia exigido en el numeral 
3.8.1., esto es, frente al cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal 
no se solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o 
porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con 
acreditar los SMMLV. 

NO APLICA 

E.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación 
del integrante será el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
de este, o en alguno de los documentos válidos para probar la experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP 

CUMPLE 

F.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el 
registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), o documento válido, 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes 

CUMPLE 
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 CONSULTORES 
DONOVAN SAS  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

10.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia 
requerida deben estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

CUMPLE 

3.8.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA 
DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 
Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos como parte 
de los documentos que conformen la propuesta. En tal sentido, para 
habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las 
siguientes reglas: 
I.Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el 
“Formato 8 - Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 
experiencia del personal clave evaluable”, de acuerdo con los requisitos y 
condiciones que allí se indican y demás señaladas en el Términos de 
Referencia y sus documentos anexos. 
 
II.El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica y 
la experiencia del personal clave evaluable” debe suscribirlo el Proponente 
persona natural, representante legal de la persona jurídica o representante 
del Proponente Plural. 
Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los 
siguientes perfiles 
 
-Un (1) Director Interventoría 
-Un (1) Residente de Interventoría 
-Un (1) Especialista en Estructuras 

CUMPLE 
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Resultados de la evaluación de orden técnico: CUMPLE 

 

1.1.4. ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S. BIC 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR LA 
REPRESENTANTE LEGAL 
SUSANA MARGARITA GUERRA 
BECERRA 
C.C. 1.062.398.686 de San 
Diego – Cesar  
AVAL DE YURI VIVIANA ARCILA 
RODRIGUEZ ingeniera con 
matrícula profesional 091037- 
0537322 CND y C. C. 
1.016.019.109 

2.2 APODERADO NO APLICA   

RUP - REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

DEBE ALLEGAR COPIA DEL RUP 
CON FECHA DE EXPEDICION NO 
MAYOR A 30 DIAS CALENDARIO 
ANTERIORES AL CIERRE DEL 
PROCESO 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los interesados podrán participar como 
Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades, siempre y cuando cumplan los 
requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia: 
A. Individualmente, como: a) personas naturales 
nacionales o extranjeras,  
b) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 
B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales 
en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

CUMPLE   N/A 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los Proponentes deben: 
A.Tener capacidad jurídica para presentar la 
oferta. 
B.Tener capacidad jurídica para celebrar y 
ejecutar el contrato. 

CUMPLE   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

C.No estar incursos en ninguna de las 
circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
Conflicto de Interés o prohibición previstas en la 
Constitución y en la ley para contratar con el 
Estado, o en la causal dispuesta en el numeral 
1.14 del Términos de Referencia. 
D.No estar reportados en el último boletín de 
responsables fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta 
disposición aplica para el Proponente y los 
integrantes de un Proponente Plural con 
domicilio en Colombia. Tratándose de 
Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 
Sucursal en Colombia, deberán declarar que no 
son responsables fiscales por actividades 
ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
tienen sanciones vigentes en Colombia que 
implique inhabilidad para contratar con el 
Estado. 
E.Presentar el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el 
cual demuestre no estar inhabilitado en los 
términos de la Ley 2097 de 2021 
  
3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.1 PERSONAS NATURALES 

NO APLICA   N/A 

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS CUMPLE 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
Fecha Expedición: 22 de 
octubre de 2025 

3.3.3 PROPONENTES PLURALES  NO APLICA   

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR LA 
REPRESENTANTE LEGAL 
SUSANA MARGARITA GUERRA 
BECERRA 
C.C. 1.062.398.686 de San 
Diego – Cesar  
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.2 PERSONAS NATURALES (ver requisitos en 
los TDR) 

NO APLICA   N/A 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.3 PROPONENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural debe suscribir por separado la declaración 
de la que tratan los numerales anteriores 

NO APLICA   N/A 

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
  

NO APLICA   N/A 

8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

DEBE AJUSTAR LA POLIZA DE 
SIERIEDAD DEBIDO A QUE DEBE 
ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 

CONSULTAS EN LISTAS 
 
CONTRALORIA 
PROCURADURIA 
POLICIA NACIONAL 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

 ANEXAR DOCUMENTO DE ID 
DE: 
JOHATHAN ANDRES GAVIRIA 
CONTRERAS 
JORGE ALVARO SANCHEZ 
BLANCO 
JENNY ALEXANDRA HOMEZ 
DUCUARA 

 

Resultados de la evaluación jurídica: NO CUMPLE / SUBSANAR 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

3.7.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA CUMPLE 

3.7.1.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA NO APLICA 

INDICADORES FINANCIEROS CUMPLE 

 

Indicadores Financieros  

NO. Indicador evaluación Formula Criterio Índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
CUMPLE 

Activo Corriente 
/ Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 
≥ 1,2 veces 2,57 

2 Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 

CUMPLE 
Pasivo Total / 
Activo Total * 
100 

Menor o igual a 
≤ 65% 39% 

3 Razón de 
cobertura de 
interés (CI) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Gastos de 
Intereses 

Debe ser igual o 
mayor a 1,5 
veces 

0 

4 Capital de 
trabajo 

CUMPLE 

Activo corriente 
- pasivo 
corriente 

mayor o igual 
CTd (Capital de 
Trabajo 
demandado 
(requerido) para 
el proceso que 
presenta la 
propuesta) 

2187202224,00 

5 Rentabilidad del 
Patrimonio (ROE) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Patrimonio * 
100 

Mayor o igual a 
≥ 0,03 

54% 

6 Rentabilidad del 
Activo (ROA) CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Activo * 100 

Mayor o igual a 
≥ 0,02 33% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: CUMPLE 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo del 

reporte del 
contrato ejecutado 

en el RUP  

Experiencia 
requerida para la 

actividad 
principal  

[que cumple con 
este contrato 
(general y/o 
específica)] 

Entidad 
contratante 

Contrato o resolución 

Contrato 
ejecutado 

identificado con 
el clasificador 

de bienes y 
servicios 

Formas de 
ejecución 

Integrante que 
aporta experiencia 

Fecha de 
Iniciación 
[Dia-mes-

año] 

Fecha de 
Terminación 

[Dia-mes-
año] 

Valor total del 
contrato en SMMLV  

Valor total del 
contrato en SMMLV 

afectado por el 
porcentaje de 
participación 

No. Objeto 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

Valor total reportado 
en el RUP [para 

personas naturales o 
juridicas nacionales y 

extranjeras 
domiciliadas con 

Sucursal en 
Colombia] 

1 83 
Experiencia General 

Y Experiencia 
Específica 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 

DEL META - 
IDM 

400-2009 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

PRESUPUESTAL AL SEGUNDO 
SEGMENTO DE OBRAS 

CONTRATADAS Y POR CONTRATAR 
POR PARTE DEL INSTITUTO DE 

DESARROLLO DEL META 

81 10 15 
81 10 22 

C 49,5% 
ALIANZA INTEGRAL 

DE PROYECTOS 
S.A.S BIC 

29/12/2009 15/03/2012 8681,12 4297,15 

2 550 Experiencia General  
MUNICIPIO DE 

ACACIAS 
463-2019 

INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE, 

JURÍDICA Y AMBIENTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 

VEHICULAR SOBRE EL RIO OROTOY 
QUE COMUNICA EL CENTRO 
POBLADO DE SAN ISIDRO DE 

CHICHIMENE DEL MUNICIPIO DE 
ACACIAS CON EL MUNICIPIO DE 

CASTILLA LA NUEVA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL META”.  

81 10 15 
81 10 22 

C 40,0% 
ALIANZA INTEGRAL 

DE PROYECTOS 
S.A.S BIC 

1/08/2019 22/12/2020 293,61 117,44 
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evaluación: 
 

 ALIANZA 
INTEGRAL DE 
PROYECTOS 
S.A.S. BIC  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

3.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que 
la sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al 
cien por ciento (100 %) respecto del valor total del Presupuesto Oficial 
establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos 
contratos serán verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el 
“Formato 3 – Experiencia”, para los Proponentes que no están obligados a 
estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia 
previstos en el numeral “10.1 Acreditación de la experiencia del Proponente” 
del Términos de Referencia 

CUMPLE 

NOTA: El Formato 3 – Experiencia es un documento de forma que contiene la 
relación de los contratos aportados por los proponentes para efectos de 
acreditar la experiencia. Sin embargo, este documento no otorga puntaje y 
tampoco exime a los proponentes de no presentarlo, en tal sentido el formato 
será de carácter habilitante y no será tenido en cuenta para efectos de 
ponderación de la experiencia de las ofertas 

CUMPLE 

10.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes 
características: 
A. Que hayan contenido la ejecución de: 

  

 
A. Que hayan contenido la ejecución de:  
EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O 
ACTUALIZACIÓN SÍSMICA DE PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS, EN 
ESTRUCTURA MIXTA (EN CONCRETO Y METÁLICA). 

CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general debe contemplar la interventoría a un 
proyecto que sea de un valor correspondiente a por lo menos el 50% del valor 
del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente Proceso de Contratación 

CUMPLE 

B. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del Proceso de 
Contratación y con lo descrito anteriormente en Experiencia General 

CUMPLE 

C. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos 
para la evaluación y asignación de puntaje por concepto de experiencia. 

CUMPLE 
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 ALIANZA 
INTEGRAL DE 
PROYECTOS 
S.A.S. BIC  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o 
de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco 
(5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos 

NO APLICA 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de siete (7). 

NO APLICA 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o 
emprendimiento y empresa de mujeres, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) 
contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de 
seis (6) contratos. 

NO APLICA 

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del 
Proponente Plural tenga una participación igual o superior al diez por ciento 
(10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme 
y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible 
aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes 
del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente 
definidas 

NO APLICA 
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 ALIANZA 
INTEGRAL DE 
PROYECTOS 
S.A.S. BIC  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, 
la condición de emprendimientos y empresas de mujeres se probará 
mediante el diligenciamiento del “Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres”, el cual deberá aportarse con la 
documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o la norma que la modifique o la sustituya. 

NO APLICA 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general 
y la específica requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para 
la actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia 
aplicables y la experiencia adicional respecto de la interventoría a obras, 
bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte 

CUMPLE 

D.Estar relacionados en el “Formato 3 – Experiencia”. Los Proponentes 
Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 
señalados en el “Formato 3 – Experiencia”. Este documento debe presentarlo 
el Proponente Plural y no sus integrantes 
Si el Proponente no diligencia el “Formato 3 – Experiencia”, la Entidad 
solicitará su subsanación, en los términos del numeral 1.6 de los Términos de 
Referencia 

CUMPLE 

E.Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, además del Registro Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar un 
documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador 
público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios 
o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de 
constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal 
y como haya quedado registrada en el RUP 

NO APLICA 

10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la 
experiencia acreditada y que la misma sea válida para el otorgamiento de 
puntaje: 
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 ALIANZA 
INTEGRAL DE 
PROYECTOS 
S.A.S. BIC  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

A.En el Clasificador de Bienes y Servicios el segmento correspondiente para 
la clasificación de la experiencia es el 80 y/o 81. 

CUMPLE 

B.La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de 
Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

CUMPLE 

C.Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el 
“Formato 3 – Experiencia”, para efectos de evaluar la experiencia únicamente 
se tendrán en cuenta los cinco (5) contratos afectados por su porcentaje de 
participación obtengan el mayor valor 

NO APLICA 

D.Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno 
de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) 
de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al 
menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio 
de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, 
podrá no demostrar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 
participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural 
no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se 
podrán cumplir con contratos válidos que acrediten cualquier requisito de 
experiencia solicitada en el Términos de Referencia y se verificará de 
conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia exigido en el numeral 
3.8.1., esto es, frente al cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal 
no se solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o 
porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con 
acreditar los SMMLV. 

NO APLICA 

E.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación 
del integrante será el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
de este, o en alguno de los documentos válidos para probar la experiencia en 
caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP 

CUMPLE 
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 ALIANZA 
INTEGRAL DE 
PROYECTOS 
S.A.S. BIC  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

F.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el 
registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), o documento válido, 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes 

CUMPLE 

10.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia 
requerida deben estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

CUMPLE 
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 ALIANZA 
INTEGRAL DE 
PROYECTOS 
S.A.S. BIC  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

3.8.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 
Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos como parte 
de los documentos que conformen la propuesta. En tal sentido, para 
habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las 
siguientes reglas: 
I.Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 
8 - Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable”, de acuerdo con los requisitos y condiciones que allí 
se indican y demás señaladas en el Términos de Referencia y sus documentos 
anexos. 
 
II.El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 
experiencia del personal clave evaluable” debe suscribirlo el Proponente 
persona natural, representante legal de la persona jurídica o representante 
del Proponente Plural. 
Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los 
siguientes perfiles 
 
-Un (1) Director Interventoría 
-Un (1) Residente de Interventoría 
-Un (1) Especialista en Estructuras 

CUMPLE 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: CUMPLE 
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1.1.5. INGEVAL S.A.S. 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR CLAUDIA 
MILENA TRUJILLO ANGEL 
C.C. 40.442.830 de 
VILLAVICENCIO  AVALA LA 
PROPUESTA William Valencia 
Campos ingeniero con 
matrícula profesional 25202-
39413 CND y C.C. 79.366.850 de 
Bogotá D.C., 

2.2 APODERADO NO APLICA   

RUP - REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

CUMPLE 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN 
EN EL REGISTRO DE 
PROPONENTES Fecha 
expedición: 05/11/2025 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los interesados podrán participar como 
Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades, siempre y cuando cumplan los 
requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia: 
A. Individualmente, como: a) personas naturales 
nacionales o extranjeras,  
b) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 
B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales 
en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

CUMPLE   N/A 

3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 
Los Proponentes deben: 
A.Tener capacidad jurídica para presentar la 
oferta. 
B.Tener capacidad jurídica para celebrar y 
ejecutar el contrato. 
C.No estar incursos en ninguna de las 
circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
Conflicto de Interés o prohibición previstas en la 
Constitución y en la ley para contratar con el 

CUMPLE   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

Estado, o en la causal dispuesta en el numeral 
1.14 del Términos de Referencia. 
D.No estar reportados en el último boletín de 
responsables fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta 
disposición aplica para el Proponente y los 
integrantes de un Proponente Plural con 
domicilio en Colombia. Tratándose de 
Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 
Sucursal en Colombia, deberán declarar que no 
son responsables fiscales por actividades 
ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
tienen sanciones vigentes en Colombia que 
implique inhabilidad para contratar con el 
Estado. 
E.Presentar el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el 
cual demuestre no estar inhabilitado en los 
términos de la Ley 2097 de 2021 
  
3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.1 PERSONAS NATURALES 

NO APLICA   N/A 

3.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
3.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

CUMPLE 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
Fecha expedición: 05/11/2025 

3.3.3 PROPONENTES PLURALES  NO APLICA   

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.1 PERSONAS JURÍDICAS CUMPLE 

PRESENTA DOCUMENTO 
SUSCRITO POR HECTOR 
ENRIQUE FONSECA MEJIA 
Revisor Fiscal C.C. 9.274.911 de 
Mompós T.P. 159477-T 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.2 PERSONAS NATURALES (ver requisitos en 
los TDR) 

NO APLICA   N/A 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
3.4.3 PROPONENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del Proponente 

NO APLICA   N/A 
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Criterio Resultado 
evaluación 

Observaciones 

Plural debe suscribir por separado la declaración 
de la que tratan los numerales anteriores 

3.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
  

NO APLICA   N/A 

8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

DEBE AJUSTAR LA POLIZA DE 
SIERIEDAD DEBIDO A QUE DEBE 
ESTAR A FAVOR DE ENTIDADES 
PARTICULARES Y NO A FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES, ASI 
MISMO AJUSTAR EL NOMBRE 
SEL ASEGURADO BENEFICIARIO 
DEBE SER Fiduciaria Popular 
S.A. como vocera y 
administradora del 
FIDEICOMISO PA AYP OXI 
PAREX GEOPARK 2025  con NIT 
830.053.691-8, IGUALMENTE 
ALLEGAR CERTIFICACION O 
RECIBO DE PAGO DE LA 
GARANTÍA EXPEDIDO POR LA 
ASEGURADORA O 
DOCUMENTO EN EL QUE ESTA 
INDIQUE QUE LA GARANTÍA NO 
EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO. 

CONSULTAS EN LISTAS 
 
CONTRALORIA 
PROCURADURIA 
POLICIA NACIONAL 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

 ANEXAR DOCUMENTO DE ID 
DE: 
SONIA ESPERANZA REYES 
LANCHEROS 

 

Resultados de la evaluación jurídica: NO CUMPLE / SUBSANAR 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

3.7.1.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA CUMPLE 

3.7.1.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA NO APLICA 

INDICADORES FINANCIEROS CUMPLE 

 

Indicadores Financieros  

NO. Indicador evaluación Formula Criterio Índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
CUMPLE 

Activo Corriente 
/ Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 
≥ 1,2 veces 5,21 

2 Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 

CUMPLE 
Pasivo Total / 
Activo Total * 
100 

Menor o igual a 
≤ 65% 27% 

3 Razón de 
cobertura de 
interés (CI) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Gastos de 
Intereses 

Debe ser igual o 
mayor a 1,5 
veces 

7,33 

4 Capital de 
trabajo 

CUMPLE 

Activo corriente 
- pasivo 
corriente 

mayor o igual 
CTd (Capital de 
Trabajo 
demandado 
(requerido) para 
el proceso que 
presenta la 
propuesta) 

                      
3.341.760.952  

5 Rentabilidad del 
Patrimonio (ROE) 

CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Patrimonio * 
100 

Mayor o igual a 
≥ 0,03 

18% 

6 Rentabilidad del 
Activo (ROA) CUMPLE 

Utilidad 
Operacional / 
Activo * 100 

Mayor o igual a 
≥ 0,02 13% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: CUMPLE 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 
del contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCIA 
REQUERIDA 

Entidad contratante 

Contrato o resolución 

CONTRATO  
EJECUTADO  

IDENTIFICADO  
CON  EL  

CLASIFICADOR  
DE  BIENES Y 

SERVICIOS  

FORMAS DE 
EJECUCIÓN  

Integrante que 
aporta 

experiencia 

Fecha de 
Iniciación 

[Dia-mes-año] 

Fecha de 
Terminación 

[Dia-mes-año] 

VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 
EN SMMLV  

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓN   

No. Objeto 
I,C,UT, 
OTRA 

% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTADO 
EN EL RUP  

1 84 
General y 
específica 

Agencia para 
la 

Infraestructura 
del Meta - 

AIM 

146 
- 

2018 

CONTROL MEDIANTE 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, LEGAL, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN 
DEL PUENTE Y MEJORAMIENTO DE 

VÍAS EN LOS MUNICIPIOS DE EL 
CASTILLO, SAN CARLOS DE GUAROA 

Y CASTILLA LA NUEVA, 
DEPARTAMENTO DEL META 

81 10 15 
81 10 22 

C 50% 
INGEVAL 

S.A.S. 
20/11/2018 24/11/2021 3937,16 1968,58 
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evaluación: 
 

 INGEVAL 
S.A.S.  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

3.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la 
sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 
por ciento (100 %) respecto del valor total del Presupuesto Oficial establecido 
para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos contratos serán 
verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia”, para los Proponentes que no están obligados a estar inscritos en 
el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos en el numeral 
“10.1 Acreditación de la experiencia del Proponente” del Términos de 
Referencia 

CUMPLE 

NOTA: El Formato 3 – Experiencia es un documento de forma que contiene la 
relación de los contratos aportados por los proponentes para efectos de 
acreditar la experiencia. Sin embargo, este documento no otorga puntaje y 
tampoco exime a los proponentes de no presentarlo, en tal sentido el formato 
será de carácter habilitante y no será tenido en cuenta para efectos de 
ponderación de la experiencia de las ofertas 

CUMPLE 

10.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR 
LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes 
características: 
A. Que hayan contenido la ejecución de: 

  

 
A. Que hayan contenido la ejecución de:  
EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN 
O CONSERVACIÓN O REPOTENCIACIÓN O REFUERZO O ACTUALIZACIÓN 
SÍSMICA DE PUENTES VEHICULARES O FÉRREOS, EN ESTRUCTURA MIXTA (EN 
CONCRETO Y METÁLICA). 

CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general debe contemplar la interventoría a un 
proyecto que sea de un valor correspondiente a por lo menos el 50% del valor 
del PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente Proceso de Contratación 

CUMPLE 

B. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del Proceso de 
Contratación y con lo descrito anteriormente en Experiencia General 

CUMPLE 

C. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos 
para la evaluación y asignación de puntaje por concepto de experiencia. 

CUMPLE 
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 INGEVAL 
S.A.S.  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o 
de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá 
probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos 

NO APLICA 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente 
previstos, para un máximo de siete (7). 

NO APLICA 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes 
tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio 
o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y 
empresa de mujeres, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato 
adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) 
contratos. 

NO APLICA 

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente 
Plural tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional 
de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con 
dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un 
máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos 
(2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural 
también cumplan las condiciones previamente definidas 

NO APLICA 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, 
la condición de emprendimientos y empresas de mujeres se probará mediante 
el diligenciamiento del “Formato 13 – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres”, el cual deberá aportarse con la documentación 
requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma 
que la modifique o la sustituya. 

NO APLICA 
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 INGEVAL 
S.A.S.  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general 
y la específica requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la 
actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables 
y la experiencia adicional respecto de la interventoría a obras, bienes o 
servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte 

CUMPLE 

D.Estar relacionados en el “Formato 3 – Experiencia”. Los Proponentes Plurales 
deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 
“Formato 3 – Experiencia”. Este documento debe presentarlo el Proponente 
Plural y no sus integrantes 
Si el Proponente no diligencia el “Formato 3 – Experiencia”, la Entidad solicitará 
su subsanación, en los términos del numeral 1.6 de los Términos de Referencia 

CUMPLE 

E.Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan 
con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la experiencia 
de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos establecidos en el 
numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del 
Registro Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar un documento suscrito 
por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 
corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La 
Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o 
constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. 
Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 
quedado registrada en el RUP 

NO APLICA 

10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida para el otorgamiento de puntaje: 

  

A.En el Clasificador de Bienes y Servicios el segmento correspondiente para la 
clasificación de la experiencia es el 80 y/o 81. 

CUMPLE 

B.La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 
contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de 
Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

CUMPLE 

C.Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el “Formato 
3 – Experiencia”, para efectos de evaluar la experiencia únicamente se tendrán 
en cuenta los cinco (5) contratos afectados por su porcentaje de participación 
obtengan el mayor valor 

NO APLICA 
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 INGEVAL 
S.A.S.  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

D.Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno 
de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de 
la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el 
cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo 
anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá 
no demostrar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación 
del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá 
superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se 
podrán cumplir con contratos válidos que acrediten cualquier requisito de 
experiencia solicitada en el Términos de Referencia y se verificará de 
conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia exigido en el numeral 
3.8.1., esto es, frente al cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no 
se solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o 
porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con 
acreditar los SMMLV. 

NO APLICA 

E.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación 
del integrante será el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) de 
este, o en alguno de los documentos válidos para probar la experiencia en caso 
de que el integrante no esté obligado a tener RUP 

CUMPLE 

F.Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el 
registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), o documento válido, en 
caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes 

CUMPLE 



    
 
 

 

 

 
Página 55 de 56 

 

 
 INGEVAL 
S.A.S.  

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO 
CUMPLE 

10.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia 
requerida deben estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

CUMPLE 

3.8.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 
Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los soportes 
de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos como parte de los 
documentos que conformen la propuesta. En tal sentido, para habilitarse en el 
Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las siguientes reglas: 
I.Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 
8 - Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable”, de acuerdo con los requisitos y condiciones que allí 
se indican y demás señaladas en el Términos de Referencia y sus documentos 
anexos. 
 
II.El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 
experiencia del personal clave evaluable” debe suscribirlo el Proponente 
persona natural, representante legal de la persona jurídica o representante del 
Proponente Plural. 
Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los 
siguientes perfiles 
 
-Un (1) Director Interventoría 
-Un (1) Residente de Interventoría 
-Un (1) Especialista en Estructuras 

CUMPLE 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: CUMPLE 
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1.2 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

 

N° Proponente 

Requisitos 
habilitantes 

de orden 
jurídico 

Requisitos 
habilitantes 

de orden 
financiero 

Requisitos 
habilitantes 

de orden 
técnico 

Resultado 
final 

1 Consorcio Puente C&D 2025 
NO CUMPLE 
/ SUBSANAR 

CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE / 
SUBSANAR 

2 RM INGENIEROS S.A.S 
NO CUMPLE 
/ SUBSANAR 

CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE / 
SUBSANAR 

3 
CONSULTORES DONOVAN 
SAS 

NO CUMPLE 
/ SUBSANAR 

CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE / 
SUBSANAR 

4 
ALIANZA INTEGRAL DE 
PROYECTOS S.A.S. BIC 

NO CUMPLE 
/ SUBSANAR 

CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE / 
SUBSANAR 

5 INGEVAL S.A.S. 
NO CUMPLE 
/ SUBSANAR 

CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE / 
SUBSANAR 

 

El presente informe se publica el primer (1) días del mes de diciembre del año 2025. 

 

 

Luis Enrique Velasquez Cristancho                             William Orlando Montes Garzon 

Fondos y Vinculaciones                      Financiera 

Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A. 

 

 

 

 

 

Leiber Yair Leon Bustos                                             Leidy Diana Rojas Perez 

Jurídica       Negocios Fiduciarios 

Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A. 
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